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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA 
CON FUERZA DE 
LEY:



ARTICULO 1°. - Institúyase en la provincia de Entre Ríos el primer jueves de octubre de cada año como el "Día Provincial de la Concientización de la Dislexia y las Dificultades Especificas del Aprendizaje".
ARTÍCULO 2º.- El Consejo General de Educación de la Provincia incluirá la fecha en el respectivo calendario escolar de los distintos niveles del Sistema Educativo Provincial con el objetivo de realizar actividades de difusión, educación y concientización orientadas a hacer conocer las características de esta condición, en función de su detección temprana y adecuado tratamiento. 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese.















FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 
La Asociación Europea de Dislexia (EDA), ha decidido tomar el primer jueves de octubre de cada año, como DÍA MUNDIAL DE LA DISLEXIA. EDA es la organización aglutinadora de Dislexia en Europa y representa 42 organizaciones de la dislexia en 24 países europeos. 
Instaurando el “Día Provincial de la Concientización de la Dislexia y las Dificultades Especificas del Aprendizaje” se pretende dar a conocer una dificultad que afecta aproximadamente al 15% de la población y que genera 4 de cada 6 fracasos escolares, así como también, contribuir a generar espacios de reflexión, difusión y concientización para facilitar su detección temprana y adecuado tratamiento. 
Obtenida la Ley Nacional N°27.306 a la cual nuestra provincia adhirió, lo que se proyecta es generar en la sociedad la conciencia de su existencia, y que se necesitan estrategias pedagógicas que permitan a los alumnos con esta condición llegar al conocimiento de la manera adecuada. 

Los padres deben conocer, comprender y dimensionar la condición de su hijo para poder acompañarlo en su trayectoria escolar.  Del mismo modo, es fundamental la capacitación docente, para acompañar y aplicar estrategias que respete la individualidad de su condición. 

Por último, es preciso resaltar que esta iniciativa es pensada por la Asociación “Los sueños no se leen. Dislexia Entre Ríos”, a través de María 
Fernanda Durán y María del Luján Maccarrone. Familias entrerrianas comprometidas que buscan ofrecer, colaborar y ayudar a los padres y docentes a tener en sus manos las herramientas necesarias para reconocer y acompañar a las personas con Dificultades Especificas de Aprendizaje. 
Es por lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto de ley. 
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